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los pagadores respectivos las sumas que aparecen en la relación de que 
se trata. Por tales circunstancias es muy posible que algunos de dichos 
batallones, cuerpos y piquetes hayan recibido sumas mayores que las 
que vencen en este mes y en esa virtud suplico a usted se: sirva antes 
de hacerles pago alguno confrontar sus presupuestos con la relación 
adjunta y hacer al mes de ocubre la aplicación de las cantidades exceA 
dentes. 

Independencia y Libertad. San Luis Potosí, septiembre 3 de 1872 

]. Robles Linares 

Jefatura Superior de Hacienda del Estado de San Luis Potosí 
Relación de las cantidades ministradas por esta oficina a las fuer� 

zas que manda el C. general Carbó cuyas sumas se aplican al mes de 
la fecha. 

1" brigada de artilleros ..................... . 
Tren de carros de la misma ................. . 

Batallón N? 22 ........................... . 
Batallón N" 23 ........................... . 
Batallón N9 26 ........................... . 
Cuerpo de caballería N9 8 piquete ........... . 
Cuerpo de caballería N9 11 piquete .......... . 
Cuerpo de caballería N? 12 piquete .......... . 
29 cuerpo de caballería de reemplazos ........ . 
Cuerpo médico una sección ................ . 

San Luis Potosí, septiembre 2 de 1872 

J. Robles Linares

México, septiembre 1 O de 1872 

Mí siempre querido y respetado amigo: 

$ 728.00 
1,718.00 
8,571'.00 
7,074.46 

10.582.00 
1,513.00 
1,540.00 
1.990 .00 
5,402.00 

288.00 

Por fin, después de nueve meses de ansiedad, he tenido el gusto 
de recibir noticias fidedignas de us(ed por condt1cto de nuestro buen 
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amigo el señor don lreneo Paz, cuyas noticias, como procedentes· de una 
persona que ,está a su lado, disipan los temores que abrigaba respecto 
al estado de su salud y de los peligros que ha tenido que arrostrar en 
la ardua empresa que se propuso en una época de corrupción y egoísmo. 

Los acontecimientos se han sucedido con tal rapidez y el desenlace 
ha sido tan inesperado, que ni al entendimiento más perspicaz ha sido 
dado calcularlo. 

Comprendo perfectamente cuánto un corazón leal y honrado c:0� 
mo el de usted debe haber sufrido, contemplando la fatalidad que ha 
perseguido a los defensores de una causa justa y santa, y comprendo 
también la perpiejidad de su ánimo respecto al camino que coµviene 
seguir en la crisis que, para el objeto real de la lucha, vino a crear 

Pigmeo en política para poder juzgar con acierto sobre los sucesos 
una tumba recientemente abierta. 
de actualidad, y sobre la actitud más conveniente en que debiera co­
locarse el jefe supremo de un partido militante, que se lanzó a la lucha 
decidido a vencer o morir en defensa de la ley proscrita, del derecho 
ultrajado y de la libetrad oprimida, jamás me atreveré a dar a usted 
una opinión no pedida y que tampoco tendría ótro valor que el de mi 
insignificante personalidad; pero a fuer de leal y honrado. y como amigo 
decidido y desinteresado de usted como el que más pueda serlo, deseo, 
señor, y lo conjuro, para que guiado por su sola inspiración, que siem­
pre será la mejor, tome el partido más conveniente a su propia gloria 
y que sea para el país la fuente del bien y el principio de su verdade­
ra felicidad. 

El señor Paz, con su buen juicio, manifestará a usted el estado 
inquieto y divergente de la opinión pública en esta capital y los Esta­
dos limítrofes. Día a día resalta más y más esa lucha constante entre 
la ambición desenfrenada y el egoísmo criminal, entre la intransigencia 
apasionada y la tibieza ruin, entre el dolo maldito y la buena fe de­
cadente y por último, entre los que conociéndolo a fondo quieren que 
su nombre inmaculado sea siempre la égida de la libertad y la cons­
titución, y los que, explotadores de los abusos de la dictadura, quieran 
no sólo desprestigiarlo sino que, si les fuera posible, proscribirían su 
nombre glorioso de los fastos de la historia a fin de no tener suspendido 
sobre sus cabezas criminales la espada de Damocles. 

Difícilmente puede estudiarse y comprenderse actualmente la as� 
piración de 1a verdadera opinión pública, que ,¡:¡nQfülQí.lda por los reveses, 
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se halló sorprendida po-r el desenlace que la muerte vino a interponer 
entre los contendientes. Del maremagnum que se rebulle, sólo una con,. 
secuencia precisa se puede deducir, y es la de que no hay, no puede 
haber lucha posible en las próximas elecciones, una vez que todas las 
probabilidades están a favor del actual encargado del poder. 

Muchos liberales se preguntan ansiosos: ¿puede el señor Lerdo 
gar;rntizar las libertades y el cumplimiento estricto de las prácticas cons� 
titucionales? Sus partidarios dicen que sí; sus adversarios, guiados por 
algunos antecedentes, aseguran que no, y los indiferentes vácilan en 
omitir opinión en pro o en contra. Esta cuestión la resolverá el tiempo, 
al que es preciso, tomar por auxiliar. Pero entre tanto, a mi juicio, lo 
que corresponde al partido constitucionalista es asegurarse del porvenir. 
A este fin debe converger la actitud que tome su jefe, del que espera 
una resolución digna de sí y conveniente a los intereses sagrados de la 
Patria. 

¡Que Dios ilumine al prohombre de su predilección! 
Don Francisco Fajardo me encomienda trasmita a usted sus expre ... 

sivos recuerdos. 
Los míos afectuosos a Pancho Mena; y usted, mi general, reciba un 

fuerte abrazo de su inútil pero constante y leal amigo y servidor. 

Miguel Tello 

De Monterrey a donde esté, septiembre 13 de 1872 

Muy estimado general y amigo: 
Muy grande ha sido mi satisfacción al ver su grata fechada en el 

Parral el 2 del corriente, pues ella ha venido a desmentir los tristes 
rumnres que habían circulado, sin que nadie los contradijera, respecto 
de su muerte o desaparición, que lamentábamos como un hecho todos 
los amigos de usted. 

La falta de su presencia en la escena dió margen a algunas dificuJ,. 
tades que se opusieron al desarrollo y completo triunfo de la �evolución; 
la de unión y perfecto acuerdo con algunos jefes, aumentaron esas di� 
ficultades, haciendo imposible ninguna combinación, que dando un cen� 
tro de unión a las operaciones, las regularizara bajo un plan preconce� 
bido. Difícil me sería enumerar a usted los contratiempos, las disidencias, 
las ambiciones, y el desconcierto que surgieron de la falta de unidad 
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de mando; pero entiendo que usted, con su clara penetración, habrá 
podido apreciar las circunstancias en que me he hallado por los infor,.. 
mes que a la fecha haya recibido y por lo mísmo omito entrar en por� 
menores, que no son de actualidad y que podrían recrudecer los áni� 
mo,s, en momentos en que ningún remedio puede aplicarse ya por acá a 
la situación. 

Para explicar a usted el paso que he dado, como es de mi deber, ne� 
cesito exponerle cuál era mi situación política y militar a la muerte 
del señor J uárez. 

Desde que recibí los comisionados de usted, Lic. D. Carlos Díez 
Gutiérrez y D. Juan Muñoz Silva, que r.especto del plan político que 
debería adoptarse, no traían mi1s instmcciones que el conocimiento de 
las bases generales, me propuse, aun en mi mismo plan revolucionario, 
seguir un camino estrictamente constitucional; y en el que adopté en 
27 de septiembre del año próximo pasado urgido por las circunstancias 
que se precipitaban en la frontera, reconocí el poder judicial de la Na� 
cíón, pues no tenía el origen vicioso que los otros. Despué.s. en los di­
versos documentos oficiales que expedí, he sido consecuente con ese 
plan, que a mi juicio llenaba las exigencias. 

Al morir el 1;eñor Juárez, no pu<le, sin aparecer inconsecuente con 
las bases consignadas en aquel documento, hacer otra cosa que rece� 
nocer sin restricción alguna al señor Lerdo, como presidente interino, 
puesto que entraba a funcionar por ministerio de la ley, Ademús, las 
circunstancias en que se hallaba mi fuerza eran bien difíciles y no po� 
día, de ninguna manera remediarlas por el tiempo que fuera preciso 
para retardar esta solución. Antes de ec;to, mandé una comisión, al señor 
general Donato Guerra, con quien había obrado en un perfecto acuer� 
do, que le hiciera presente lo crítico de mi situación. La contestación 
que de él obtuve, llegó a mis manos después del reconocimiento que 
hice y en la carta que le contesté, que acompaño a usted en copia, verá 
las causas que me orillaron al desenl2ce final que ocepté. 

Persuadido de que la revolución era el único medio de evitar los 
abusos de un poder ilegítimo y persuadido también de que en tal sentido 
era aceptada por toda la N3ción, no vacilé en de,conocer el llamado 
Gobierno del señor Juárez. A su muerte, he creído también que la as­
piración general del país, no era otra que la de la consolidación de la 
paz y sacrificando mi personalidad, pero siguiendo las inspiraciones de 
los principios constitucionales que han sido mi guía, me decidí a veri� 
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ficar el reconocimiento del señor Lerdo, poniendo sólo la condición, de 
que en ningún caso se nos considerara incursos en la ley de amnistía 
que no nos comprende, pues que al efectuar e:l movimiento político 
de septiembre lo hice en defensa de la ley, a cuyo camino ha vuelto la 
Nación por un acontecírniento providencial, 

No tengo la absurda pretensión de creer que haya acertado en to­
dos mis actos; pero sí aseguro a usted que antes de ejecutarlos, he 
procurado ilustrarme con la opinión de personas bien intencionadas y 
la de los principales jefes que se hallaban a mi lado, pesando precisa­
mente en mi conciencia, todas las disposiciones que dicté. 

Siento infinito que la carta de usted que contesto, haya llegado a 
mi poder de una manera extemporánea, pues mí satisfacción hubiera 
sido completa, al ponerme de acuerdo con usted, sobre la manera con 
que se debía de obrar en virtud de las circunstancias; pero ya que la 
fatalidad lo impidió, quizá en mejores circunstancias tendré el gusto 
de serle útil, quedándome por ahora la pen; de no poder ofrecer a 
usted otra cosa que la inutilidad de su afectísimo subordinado y amigo. 

G. Treviño

Anexo a la carta anterior 

Saltillo, septiembre 8 de 1872 

Sr. general D. Donato Guerra. 
Chihuahua. 
Muy estimado compañero y amigo: 
Los señores D, Manuel Fernández y Lic. Carlos Díez Gutiérrez, 

se sirvieron entregarme su muy grata fecha 21 del próximo pasado. Me 
han transmitido a la vez el pensamiento de usted relativo a la solución 
definitivn de la situación. Como usted, tuve el mismo deseo, y lo habría 
realizado, si las circunstancias en que me hallaba me lo hubieran per� 
mitido, 

No sabía si el señor general Díaz se hallaba en el país; (pues el 
enemigo hElbía) (sic) pero ni siquiera sí existía; mis tropas estaban sin 
recursos hacía tres meses y bajo un clima insoportable; ignoraba el re� 
sultado de las operaciones de usted y el punto en que se hallaba; ca� 
recia de noticias de lo que pasaba, pues el enemigo había interceptado 
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